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ADVEftTKXCIA OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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Las te . L «edenes j anuncios qu« hayan de in

sertarse en los BOLETIMK's OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Edito-es de los mencionados periódicos 
—(Real orden de 6 de abril de ^ 839; . 

S E PUBLICA T O D O S . L O S DIA!-. E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

i maj . •- i f i i ln '"-tídhJi; ¿mi- oh o¡hv>i i 
¡o btísL'samcio.N —En esta capíta' llevado á domicilio, 10 rs. ir 

PRIMERA SECCIÓN. 

a « i *r ^ D ^ " ! C , 0 J ! i , ~ i t n e s t a Í ?PP , , e v a d 0 á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; f u m de olla U rs. al ntes; ¿6 el. trimestre; 72 el semestre, y 144 
por an ano,—i*, admiten suscr/cioneso.n Madrid en las oficinas del BOLETH, 
correüew baja de San Pablo, número gfl bajo.—Fuera de *sta.capital, directa
mente por medio de caí ta al Editor-, con imlusion del importe del tiempo del abono 
en sel los .—t.n número suelto 10 cuartos 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte do polire, se insertarán 

' 'oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserciou 

PAHTK 0 F l i ; i \ L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
SISTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su a u 
gusta rear familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

t .. .... 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
.i;í-h:I''0'.m r.\p •'!• o b l o l A Mhl 

V IMO lllIHIiilí) • • • ; ! ; . . ¡ / •)!» f»910l0! 
REALES DECRETOS. 

ulmuloe \"b i,*ínii|».»•* iiwiid i;i » nimbo 
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en don Hafaél Monartes-yl Ca
brían, Viee-presidente del Congreso de 
los Diputados, 

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á treinta de enero 
de mil ocbocientos sesenta y t r e s . — E s 
tá rubricarlo de la- Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia,, Niconiedes 
Pastor Diaz. 

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos deslinos han solicitado don 
Remjgio García del Villar y donFraneis-
code'la Pezuela, Magistrados dé las Au
diencias de Zaragoza y Pamplona, 

Vengó en nombrarst) primero,para 
la plaza de Magistrado que en , la referi
da Audiencia de Pamplona>¡r\e el segun-
dp, y á este para la de igual clase que eu. 
su consecuencia resalla vacante en la de 
Zaragoza. 

Dado en Palacio á treinta de enero 
de mil ochocientos sesenta y t r e s . — E s -

rubricado de la real ma io .—El Mi-
mrlrode Gracia v Justicia, Yicomedes 
Pastor Diaz. 

un i -i! «IIIÜI raí I 
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REALES O E C I E T O S . 

^ H f t t j en -nombrar para l a .p l aza de 
Ricial segundo de la clase de priuiftflpfr 

, WMinis te r in de Fomento, vacante;,por, 
salida de don Daniel Carballo a l de la 
Gobernación, á d o n Joaquín María Cézar, 
Oficial de la misma clase y con i^ual ca -

* cter en dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á veintiocho de ene
ro de mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
Está rubricado de la Real mano.—EL^Íi-
nistro de fomento, Francisco de Luxán. 

Visto el espediente instruido á ins
tancia de don José Pinilla y don José del 
Acebo, concesionarios del canal de riegí 
del Henares, con objeto de proyectar ma> 
alta la derivación del mismo á íln de au
mentar la superficie regable tjk^erminade 
por el Real decreto de concesión de 15 
d* mayo de |8oíL 

V,isto el informe favorable, evacuada 
por la .Imita consultan de Caminos, Ca
nales y Puertos acerca de la parle fa
cultativa del nuevo proyecto presentado: 

Vista la instancia de don Guillermo 
Patfjngton solicitando que-se apruebe la 
cesión que los referidos Pinilla y Acebo han 
he.ojio en su favor, como Director gerente 
de la Sociedad ibérica de riegos, de la con
cesión ue e.sle canal en \ irtud de escritura 
formalizada al efecto, cuya copia presen
ta con la carta de pago espedida á su 
favor por la Caja general de Depósitos, 
"ii que acredita haber consignado la can
illad de O l í rs. para que sirva de 

garantía de dicha! concesión: 
Y conformándome con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I. Se aprueba la indicada 
cesión hecha por don José Pinilla y don 
José del Acebo en favor de. don Guillermo 
Partinglon, en eouceplo de Director ge 
rente de la sociedad ibérica de ritmos, > 
se autoriza á este en consecuencia para 
construir un canal de riego derivado del 
rio llenares en el sitio llamado el Mara
ñal, término de Humanes, que recorrien
do una linea de oO kilómetros próxima
mente, fertilice unas U..*i00 hectáreas 
eu los términos de Maluque, Junquera. 
Fontanar, Marchámalo. Cabanillas, Mo
verá \ Azuqueca. en la pro vine ¡a de, $ p a -
dalajara, y en los de Meco, .Camarina y, 
Alcalá de l lenares, en la de Madrid-

Arl. 2.° Lnsobras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto de ampliación au to
rizado por dou José, del Acebo con fecha 
8 de octubre de 1801 y aprobado por Mi 
con esla fecha y con sujeción al primitivo, 
conforme en aquel se determina, cuyo 
presupuesto total se tija en 1.-.287.5M 
reales con 6/ céntimos. 

A r t . l T fiY(!oncesvionariose sujetará 

1 8 5 ? , ^ t á mbricatio de la Real ímlno. 
¡nistró'déWr 

uxán. 
!»io l c>; i .;! lui-j'M m,-> n m MrirJ 

• IMTJlilIlf PMÜBJlu>n • • . • j. * 
r.tiudicioue.s bajo las cuale> se autoriza á don 

Guillermo Partington, eu concepto de Director 
gerente de la Sociedad ibérica de riegos, para 
construir un canal de riego derivado def rio 
Henares, eu el término de Humanes, provincia 
du (¿uadalajara, ¡n • fertilice los campos de j.Ma 
luque. Juinju'Ma.Fuutunár, Marchámalo, ' ^ l u 
nillas y Aioqueca, en dicha provínola, y los de 
Meco, ("amarma y Alcalá, en la de Madrid. 

I. | Se declarau de utilidad pública 
ias.obias del canal de llenares para los 
efectos de espropiacion forzosa de los ter
renos, edificios y demás qne sea uoce,-
sartoocupar para la construcción de.dicho 
canal y acequias de riego y aprovecha
miento de los saltos <)e; agua que el mis
mo proporcione. 

2." Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo al nueu» provecto de ampliación y 
el anticuo aprobado en la primitiva con
cesión, según en el primero se deter-
mU)U- >)IJ|J DÚO , ••!> odlp (i!o-i i-- o 

5 / No- ipodra iReTarsoia lcanalmar 
yorcant idad de agua que la que resulte 
sobrante en el rio llenares después de cu -
bierlo el riego del solo dé Aldovea y ía 
ilutación que iioy percibe la acequia de 
don Juan Luciano Ralez, de la que riegan,, 
los lermiuñs de Mejorada del Campo y 
Velilla de Safa ABlonio. El maximun, sin 
embargo, de la dotación del canal nunca, 
podrá esceder de ;i00O litros por segundo 
en los meses «le octubre ájunio inclusi\e. 
y<de.5000 en.los restantes. 

\ x Para determinar los sobrantes de 
que habla la condición anterior, se prac
ticarán los aforos correspondienles por 
ilos (lerdos nombrados, uno por la empre
sa del canal v otro por el propietario de 
la presa y molino de Mejorada, de acuer
do con lps ¿yuulamienlos de es te pueblo 
¡ Velilla de San Antonio, y con don Luis 
Manglano, representante de los dueños 
útiles del soto de Aldovea. Estos aforos 
se verificarán á la vez dentro de los cau
ces del solo de Aldovea y de la acequia 
de Balez, \ en los meses de mayo, junio, 
jul io , agosto y setiembre por espacio de 
cuatro anos consecutivos, siendo de cuen-. 
ta de la empresa lodos los gastos que s é w 

origen en estas operaciones. 
o . " \A émpr&a Sé óDUga'A dejar sub

sistente uaia el rie^o del .espresado soto 
y para^tiK usos de{Ta acequia ^e l ta lez la 
misma cantidad de agua que practicados 
los aforos resulte por término medio de 
los cuatro artos en cada mes , bien condu
ciéndola por el canal para evitar la eva
poración y vertiéndola en el rio antes de 
,1a toma de Aldovea, bien dejando correr 
libremente el rio on,, su totalidad por su 
cauce natural en casos de gran seauía. 
:Eu los restantes meses del ano deberade-
jar á los referidos participes igual dota-
cioná la que hoy perciben. Cuando l a c o n -
iduccion se haga por el canal, podrá lomar 

e s t e el agua necesaria fiara los riegos in
feriores, además del máximum que se le 
seúala en la condición 3 / 

i ¡ . 1 Durante la construcción de. l a s 
obras no podrá distraerse el curso del río 
aguas abajo del»emplazamiento de la p r e 
sa á lin de que no sufran alteración las 
tornas del soto de Aldovea y de la ace-r 
quia de Balez. 

7 . 1 Los concesionarios disfrutarán de l 
canal por espacio de 90 afios, t rascur r i 
dos los cuales volverá al Kstado;.debién-* 
dose verificar la entrega en perfecto e s -
lado de conservación. Para garantir esta 
so intervendrán por el Gobierno y queda-* 
rán en depósito los productos del canal 
durante los CiUalro años últimos de la con-
cedioni i ni h -di ,i.q 

8 . a Se esceplúan de la reversión al 
Estado los saltes de agua que hubiere 
utilizado la empresa durante los 09 artos 
espresados, los cuales se conceden á la 
misma en plena y perpetua propiedad. 

las acequias de riego Míe han dé condu
cir las aguas desde el canal a los té rmi
nos de los pueblos comprendidos en la 
zona regable. Los brazales parlici; ares 
que hayan de servir para la distribución 
del agua en las tierras que quieran utili
zarla serán de cuenta de los regantes. 

10. La adquisición de riego es volun
taria por parle de los dueños ti colonos 
dé la tierras, los cuales , en recompensa, 
del agua que les proporcione la empresa' 1 

satisfarán á esta una canon cuyo m ix : -
mun con arreglo a los convédlos c delira
dos con la maVor parte de los pueblos in
teresados, no podrá esceder de m rea^! 1 

les por hectárea, con la obligación por 
parle de la empresa de dar 12 riegos a! 
arto, consistente cada uno en una tabla de 
agua de 0 metros 7 cenlimelros du e s p e 
sor. Si por falla de agua no pudieran 
completarse los 12 riegos en un arto, se 
rebajarán por cada uno que deje de darse 
28' reales con 66 céntimos por hec 
tárea 

1 i i . ' El Gobierno se roer- ,a la facul
tad de crear sindicatos seglili lo1 exija la 
e>len>ion del rie^o. á propuesta de los 
Gobernadores d o t a s provincias o á p e 
tición de los interesados. En tal caJítí 
aquellas corporaciones serán las encar
gadas del régimen y distribución de las 
aguas,, y de la recaudación del canon. 

\1. "Los concesionarios se obligait á 
establecer módulos en cada una de l is 
acequias de riego, siempre que el Gobier
no lo estimase conveniente. 

\ o . En el caso de que el cana! no nfeiü 
vaso agua suficiente para atender á lodos 
los riegos solicitados, se distribuirá aque
lla en justa proporción á los terrenos f'^1 

©Jfoes sin que por 'ningun título ni (v. i 
testo pueda darse preferencia á unos S 4 ^' 
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.€8*1 ob oiíA 
brrs otros , aun cuando el propietario sea 
interesado en la empresa. 

14. Los concesionarios deberán res
petar v dejar espedilos los pastos de ca r 
re te ras , caminos, sendas^reredas y cual? 
quiera olía clase de servidumbres que hu
biere de cruzar el canal> haciendo al efec
to, previa la aprobación correspondien
te, las obras necesar ias . 

13*. Las obras deberá pr inc ip ia rá 
los seis meses , contados desde la fecha 
de la concesión, y darse por terminadas 
á los seis anos. 

1G. Se ejecutarán bajo la inspección 
de Ingeniero (¿efe de la provincia respec
tiva ó del que el Gobierno nombre al efec-
to,Jal>¡dándosele por laempresalasindem
nizaciones que devenguen con sujeción á 
l o&r^uneo lo .N vigentes.. 

17. Los concesionarios disfrutarán de 
los beneficios que concede á esta fiase 
de empresas la ley de 24 de junio de 1840, 
y de las demás facultades y privilegios 
que aseguran á (as obras públicas las le
yes^ d i s p o s i c i o n e s que régañ en la ma
teria? ttfruqWJ lililí 11J | t ] V 11' • 114 i iii i. • *>q ; 

18. El importe del deposito OOñ8Ígda-t 

donjnniD^gwimiuTiíe" lái^(rés¡óirse~d 
volverá á la empresa en cantidades igua
les al valor de las obras ejecutadas, se
gún las certificaciones semestrales que es
pedirá el Ingeniero inspector. clfifl-,. 

l'.t. Si í a subras no se principiasen >y 
terminasen en los plazos que respectiva* 
mame señóla la condición ti>, o si el con
cesionario dejase .le cumplir alguna de. 
las dea,;'- obligaciones estipuladas?; sa lvo 
los casos fortuitos <i de fuerza mayor, á 
juicio ilet GoldeiMH»,1'caducará la eoiice-
sion, perdie.n lo la empresa el deposito , y 
paflándo siempre e l proveció facullativná 
ser propiedad del listado. Isn este caso el 
Gobierno dispondrá la continuación y 
terminación de las obras, con arreglo á 
Id'dispuCsto en el pliego de condiciones 
aprobado para el canal de San Femando» 
por Keal decreto de 15 de setiembre de 

Madrid enero de IKí>~>.—-Apro 
hado por Su Majestad.—Luxán. 

llares, á quien acusaba de reo de deten-J Nota de las señales construidas en el curso de la 
campaña geodésica de 1862 en la provincia de 
Madrid. 

cion arbitraria: 
Que habiendo dispuesto el G o b e r n ^ • 

dor oír ul interesado, este manifestó que 
la detención la dispuso con «'frre'glo á las 
facultades de 'que estaba revestido por el 
articulo .11 de la instrucción de 15 de 
junio de 1854, añadiendo (pie, como po-

i dia recordar el Gobernador, inmediala-

Madroñal (ceno del), 

mente había ido á darle parlo de la ocur- ¡ ^ m ^ J e aUnra 
rencia; y que como dicha Autoridad le 

Provincia, de Madrid^ partido judicial • 
de Colmenar Viejo, término de Colmena-
rejo.-—Se construyó una señal de piedra, 

cal", de forma cónica dcJ 
. ó de diámetro en 

, c ,

l

t t ; > v»* ™» o U I Ü U * A U I U I u*u I B s u b a g e s i r v i r ! ) ( 1 „ , ) 0 e ; e a j C 0 J 1 0 de un 
contes ara que pod.a dejarlo en libertad ^ d 5 , u d [ { { . e n s u 

^ m í n d 0 ^ n ! e s . S U . " ^ ^ l ú ^ t U r l e superior solar ,1 vértice del cono 
•üda de 
ablas y 

3(1 QuVW fobcraarror, desacuerdo cmr 
el n ^ T H F M CflnfifijP ilf" 1 i n ' i n l m - ' n e ~ 
gó la autorización, fundado en que el In
terventor, como Administrador aoeiden-
tal, había obrado dentro de sus atr ibu
ciones: 

p í n n u l a 

1 fl i 
formada de tablas un metro de altura, 

i ^ ( J a ^ n e ^ t o J . 4 ' | 

Cabeza Garda {cetro). 

' Visl,. ,1 ar l . lo:; ft|6¿¡ ponal. 
po re l que se castiga al, que encerrase o 
detuviere á otro privándole de su li
bertad: 

'islo el ar l . 201 del mismo Código, 
que castiga igualmente al empleado pú
blico que abrogándose facultades judicia
les impusiere algún castigo equivalente 
0 p e r s o n a l : 

\islct el ar l . 2Í).">, que determina la 
pena en que incurre el empleado público 
que ordenare o ejecutare ¡legalmente o 
con incompetencia man¡í¡c>la la d e t e n c i ó n 
de mía persona: 

Visto el arl . !>l de la instrucción de 
P i d e junio de I K Í S para la adminislra-
Cít tndcta Hacienda ' pública, por c u y » 
párrafo 21 se dispon*- que los Adminis
tradores harán conservar en las depen
dencias de su cargo el orden y decoro i 
correspondientes, esputeando al que fal- • 
te á ellos, o liaciébdolÜ'--detener 
entregarle al Juez com 
fuese grave: 
1 v " 

Provincia-de .>|;ulrj<¡I,iparlido judicial 
de Alcalá de llenares, término dé la villa 
de Cobeña.—Se construyó una señal de 
ulobes, r e v e s t i d a esteriormenteaide un 
mtramado de ladrillos v piedra cogida 
oda con cal: su forma troncc-cónica 
s de •> de diámetro en su base inferior, 
yr 0, m 75 en la superior, teniendo 4 , m 50 
le altura. 

Cancho Gordo <n's 

Provincia de Madrid, partido judicial 
leTorre laguna, término dé «La Cabré-
a » y en la sierra del mismo nombre so-
Ire el destruido Monasterio de San An
tonio, se ha construido una señal de pie-
ira y yeso, de forma cónica, de 2,™ 5 de 
altura por ~> de djámetro en su base. A 
sj inmediación lia establecido.un p i 
la* de observación. 

Provincia de Madrid, partido judicial 

Considerando que 
•\ líiaz P a i l a i v s , al mandar que quedase de 

tenido don Kduardo Torrens, nulo dispu
so en concepto de pena que impusiera, 
si no como'medida interina y de buen ór-
denen virlud de lo prevenido en el a r 
ticulo 51 de la instrucción de 15 de junio 
flé,!l845:",,',l¿ sli "lo< lot, K,ktn-t \n oJt'iii 

Considerando <pie aparocequeel mis-
no Administrador dio cuenta de la de-
encion al (Jobernador de la provincia, y 

q ü é e n virtud de lo acordado por esta 
Atitevidad, Torrens quedó poco después 
en libertad, babiendo durado la detención 
tan solo el tiempo que el Administrador 
invirtió en ir á dar conocimiento de lo 
ocurrido al mismo (iobernador: 

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para-calificar de abusiva la con
duela del Administrador Diaz Pallares; 

La Sección opina que debe e.nnllr-
nirirse la negali\a del (iobernador.O 

Y habiendo.^ , l i bado S. M. la Ueiua 
(O. I», (i.) resolver dé conlonnida.l c o n 
lo consultado por la referida Sección, de 
Heal orden Jo comunico á V. F.. para >u 
inteligencia y electos consiguientes. Dio.s 
guarne á V. K. muchos anos. Madrid 50 

" W l ' « J A (¡OBKUNAOK.N. 

-imiot gol t; liiiiK'i ]'t otwdi íuiugn KÜI i i 

Sitbmrehina.—Snjnnndo T>. | 

lleinitido á iulnrme de la Sección de 
lislátló y (iracia y Ju.slicia ijel Consejo 
de listado el esi /ediente de autorización 
ii • . la por V. V.. al . lúe /de jirimeía ins
ta' t ilel distrilo de Palacio de esa ca 
pital para procesar á don franc i sco Díaz 
Pallares . Interventor de oqnsúhws,', ha 
consultado lo si¿uien(e: 

«Kxcmo. S i . : Rsta Sección ha exa
minado el espediente en que el Coberna-
dqr (le la proNÍncia de Barcelona deue.-o 
la <iub>rizac.ion solicilada por el Juez del 
distrilo de Palacio de la capital de ' la ) ( 

provincia para procesar á don Francisco | 
biaz Pal lare . , Inlervcníor de c o n s u m o , : 

Une don l-.duardo tórreos J Abril , 
dciieiniicnle de comercio v \ e c i n o de d i 
cha ciudad, denuncio al iluzgado que el de d ic iembrede 18(52— Posada Herrera, 
referido I n l c n c o l o r . Administrador aljcj- i Pp.r . (iobernador de la provincia fie Har-

prosinciasde Madrid y (iuadalaja-
m, se encuentra una señal de pie'di-a, de 
fjnna cónica, teniendo 2 m 72 de altura 
y¡ ' l* 5 de diámelrd en su base. 

Los Sres. Alcaldes de Tos pueblos en 
cuya jurisdicción se han establecido las 
sédales geodésicas que <e acaban de 
describir deben comprender que estos 
trabajos son de gran importancia, y que 
la desaparición de alguna señal origina 
la paralización en las operaciones, gran 
arfmento de gastos v pérdida de tiempo. 

En su vista, se encarga á las Autori
dades municipales que e n arreglo á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de f i de 
mayo de 18 7, 1." de junio de ISIil) y 
20 de agosto de 1SI5I, adopten las dispo
siciones necesarias para la conservación 
de los pilares, hilos ó mojones colocados 
en los respectóos distritos, dando ins
trucciones á los guardas rurales y demás 
dependientes de que se pueda disponer, 
para que ejerzan la vigilancia debida, 
entregando al Juzgado á los dañadores 
Aolun'tarios para su justo castigo, ad \ i r -
liéndose ipie la responsabilidad y obli
gación de las reparaciones se hace es-
tensiva á los Ayuntamientos en los tér
minos consentidos por las leves. 

Madrid 31 de enero dé 18(55.—Kl 
(iobernador Presidente, Duque Be Sesto. 
—El Secretario de la Comisión pro\in 
cía!, Juan Antonio Disdier 

.££ ofmaúüfl 

guíente.—limo. Sr.—Accediendo Su 
Magestad la Reina (Q. D. G.) á lo solici
tado por don Tomás de Velasco.vecino 
de esta corte,' ha resuello autorizarle pa
ra practicar en el término (le un año. los 
esludios de un canal de riego derivado 
del rio Alberche que fertilice su ribera 
derecha desde el termino de San Martin 
¡Be yaldeiglesias en esla provincia^ hasta 
el de Talaverade la Reina en la provin
cia de Toledo, entendiéndose que por esta 
autorización no adquiere el interesado 
derecho alguno al aprovechamiento de 
las aguas ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.— 
Lo que traslado á V. E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en e s 
te fHMiódieo oficial para conocimiento oV 
los Alcaldes respectivos, á íin de que no 
pongan iinpedin.ento al interesado al 
practicar los mencionados estadios. 

Madrid 3 de febrero de 180o.—Kl 
Chiqué de Sesto. 

Seccion de Gobierno.—Negociado 2 . °— 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
idla civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del vigilado 
Antonio Villapol Fernandez, cuyas sertas 
se espresan á continuación, debiendo dar-
méb'onotíimie.nio de eslé^ScpAdctá:1 1 ; ' 

Madrid \ d e febeeroáe \865.—Duque 
de Sesto. 

- n s uk 7 (.0 .(I 4)) tfnfeti ' ¡ ' .2 
l 'statura pies; pelo y cejas easlarí 

íios; ojos pardos; nariz gorda; cara oval; 
boca regular: barba poca. 

All)ITr».!JL / / \M il'.i ktí UIJI3'l>.l/IM 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, oro-
cederán a la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento infantería de To
ledo, José'Franco y Moreno, hijo de Fran
cisco y Martina, cuyas senas se espresan 
A continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 5 de febrero de 1MG5.—Duque 
de Sesto. inmf 

H ni ib 

Estatura un metro, -Icen ti metros, pe
lo y cejas rubio, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular, barba ninguna. 

la delcncmn del denunciante en las olici-
nas fe la \dminis!racion de consumos 
dura..ic una me.lia hora: 

(Jue abierta la consiguiente informa
ción sumaria, se comprobó el hecho de 
la detención, apareciendo haber sido 
motivada y dictada por efecto de pala-

merá iuslancia suíicito «lél (i• iiernador 
de la provincia le autorizase p . cóiui-

•i -> ¡MUÍ . • imire j ! ioq ••III^MI - ( / . ( . . ¿ . 
-ubfjo:» noii ,* »iii ubi.-. iei i n l i a r j 

(.OMISIÓN PROVINCIAL UK K S T v a H U ' S . 
•th «'jj/j.'. un !•• i i T T t f i r l a i ' a i / . i 
•.'•••ruó obiUipib rtíül .j . '->ohl/. -'ti i.im 

O/itmeiones ¡ffotátióát', 
. n i u p ' 1 ¡ 

r. o M t h 

\ enoviNf.u !>K MVllHIO. fiolUKUNO DK 

o tie»_ jaimn.'.! .b~-1-. iq.r . no -oui-Hilim: 

Sección de l:umento.—Sc<i<>c¡iul» \ *— 
Obras públicas.— Múmern 7 8 . 

Kl linio. Sr. Director general da Obras 
públicas con fecha 10 de'enero último, 
me dice lo que sigue: 

La .Imita general de l«stádisticaen ± \ • Fxcmo. Sr.—Kl Kxcmo. Sr. Minis-
dcFcomchle remite la relación círifííhs- tro de Fomento se ha servido comum-
t a „ c i a r a siguiente carme con esta fecha la Heal orden tf-

S^nriadn ti* 
¡ riul» (i|II.II-MIO< ÍI i -<i*n:><K\r.'/l. 

Los Alcaides de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca de las caballerías que 
con sus señas se espresarán, capturando 
á las personas en cuyo poder se encuen
tren; debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 5 de febrero de 18(53.—-Du
que de Sesto. 
I -ib* \:\— .oii.ii, . LÚidui 

SjtHax de las caballería*. 

tina muía de cinco años de edad, pelo 
castaño oscuro, su alzada dos 'dedos so
bre la marca, hociblanca, con lunares 
blancos en los costillares. 

Ídem de la otra: la misma £dad y al
zada, pelo negro, tiene un lunar blanco 
en la paleta derecha y entre tas quijadas, 
pelado; ambas á dos recien esquilabas, 
con maíl las planeas de jerga, cinchos de 
braman»« v cihezadas encarnadas, todo, 
nufivo 
¿nJl» Lu ollwlin > IOUÍIÍH uob •. 

i . i i .v i ' J i;i;>¡tf »nqn.ol n o n ' . u o i i í u h w ' w . 1 
! -fio limiii 0 Q 0 ' ¡ 1 • iai^Mii «;l 'ib U.i 

.orwJr.illib' 'll'ilb no 'lid'» í 
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, lidv : 
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Ídem 
Mein 
l;¡em 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
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A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A PU-

B L I C A J D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

I 
Estadística. — Juntas periciales.— Cir

cular. 
Aunque no está veyc¡do.el plazo-pre-

iijado en la primera de Jas Advertencias 
contenida^ en circular inserta en el Bo
letín Oficial del sábádp 17 de-enero u l 
t imo, mpn. l o , para fa--remHHen-<le-ks 

Íiropuestajp de renovación de la mitad de 
as Junta? pericia4es7-fea =creid« conve

niente esla Administración escilar de nue
v o el celd de l o s ¿eñones Alcaldes cons
t i tucionales de los pueblos.de la provin
cia, con ¡objeto de activar servicio de 
tanto interés, terminándolo para el dia 
15 del m^s actual, sin olvidar al efecto 
las disposiciones y nádelos contenidos 
e n é t - ^ o M n Ojival citado. 

MadrlJ 5 de febrero de i 86&r—Jesé-
Fernandáz de Hiero. 

junta general que se ha de celebrar á fin 
de nombrar Síndicos, el j ueves5de mar -
xo próximo, á las doce del medio dia, en 
la Audiencia "de dicho Juzgado tic la La
tina, sito en el piso bajo d e % territorial; 
prevenidos que en el caso de no asistir 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid50 deenerode 1863.—Tomás 
Bando. 

Juzgado <te primera-instancia del par/ido 
del Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
re I aguna. 

Eor et presente, se c i t a , i l ama y.em
plaza á Ricarda Nuno y f¡arc¡a, natural 
de Lcdesma, para que en eHmproroga-
ble^crmmo i te-50 -éÍas , ^jue-por primera 
y última vez se conceden, á contar dos -
de e ren que t- nga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, se 
presente en este Juzgado y audiencia de 

S B ¡ S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

el seflorklon (lr\ 
cano de (os de 
distrito le la 
refrenda la del 

Montada 

I 
Juzgado qe primera instancia del distrito 

de Id Audiencia, 

BS virtud de providencia dictada pbc 
jorio Rozalem, Juezde-

>rimera instancia y del 
lUdiencia esla corte, 
scribano d&número don 

LuisJierMandez J s e sacan á pública su-
basía l a t i n e a s que se espresan á esla 
continuación, sitas en la ciudad de Ya-
lenSá . 

Una Jueza de tierra huerta camino de 

su señoría, con el objeto de hacerla sa-
ber Ja-providencia reéaida en causa que 
se la siguió por lesiones á Manuela Ate
nidas, con apercibimiento de que si no lo 
verifica, se notificará aquella á los e s 
trados del Tribunal, y la parará el per-

- J U I C I O iino. ImyalHfflL 
Dado en ToiTefaguBa á 51 de enjero 

. de 1863.—Felipe; Antonio de Arruche, 
i — P o r su mandado, Félix SanzParra. : 

—Rafael de la Puente y Falcon.—Por 
mandado de S. S., Gerónimo Monteso. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del Sotillo de \ 
las Palomas. 

En H solil lo de las Palomas, partido 
judicial de t a l ave ra , se halla depositado 
de orden de la lutoridad local'un eaba-

4lo-capon,-pelo negro, cerrado^ que r aya 4 
la marca, izquierdo del brazo derecho, con 
un yerro en la nalga izquierda que pa
rece una C, y que fué recogido por un 
vecino de dicho pueblo en el dia 12 de 

'CTCTO" ROMEZ. 

Precios de granos en el mercado de Aoy, 

Cebada de 24 \ \l á 26 r s . fanega. 
Algarroha^á 5 8 r s . ' id . 
Trigo vendido 1158 fanegas. 
Quedan por vender 9<57 

Precio máximo. . . 52 1|2 
ídem mínimo 46 
Ídem medio 40,-19 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. i 

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 5 . — R l 
Aicaiue-UORTEGIAOR, D U Q U E de Sesio. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 5 de febrero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Alcaldía constitucional de Torrejón de 
Anloz. 

5 E 

El repartimiento ó contribución ter
ritorial de ta villa de Torrejon de Ardoz, 
correspondiente al primer semestre ^lel 
ano actual, se halla concluido y de ma
nifiesto en la secretaria de Ayuntamiento 
por término de seis dias, para que los que 
se crean perjudicados puedan reclamar 

-de-agrá vio en i 4 j?APRC9AD%,4é«»4IH>hren 
inteligencia que el que no lo verifique) le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Afrfoz 1.° de febrero de 
186").—El Alcalde, : SimonXarr iedo. 

! que t ime de cabida 14 hane-
gadas* y (los c u a i o n e s : lasada en la can
tidad de 42.050 I s . 

Otra en el m^mo sitio que la anterior, 
de cabid i 6 hanegadas, 2 cuartones y 36 
brazas: lasada c$i la cantidad de 

Otra pieza d i tierra huerta, lindante 
con Has Juteriores, de 15 h a n e g a d a s , 2 
cuartone \ y 36 brazas, en 48 .$45. 

Una lalsa deticurar cáñamo, efl 1500. 
TJn c »mpo junto afc anterior, riego en 

medie, (fe c a b i d | o^anegadas, un cuar
tón x 3 8 | | ) r a z a s ; en 16.520. 

Utrojcampo Juntó al anterior, de 11 
hanegad&s, 2 cuartones y 22 brazas, en 
34 .830 . 

Una alquería en dicha oiudad V ca-
mino do Moneada, llamadk'de Euconiíl, 
que.consla de piso bajo con cuadra, cor
ral, dormitorio y bodega, jen 10.500. 

Y para cuyo remato ge ha señalado 
el dia 1j) del corriente- y ho r ade las on
ce de su mañana en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajojj del local que ocupa la 
escelents ima Audiencia de este territo
rio, frente á Sania Cruz, y en la referida 
ciudad ( e Vatencia, ad virtiéndose que no 
se admi irá postura que no rubra el tipo 
de tasación. 

Mad id 1.° de febrero de 1865.—Luis 
Hernández.—81 

Juzgado de primkra itktancia del distrito 
de la l^titia 

E B 
don Pa 
instanc 
corte, r 
mero d 
concurs 
púlvedaí 

5 I 
irlud de providencia del señor 
iefe González, Juez de primera 
d d distrito l i e la- Latina de esta 

frejQdada del Escribano de su nú-
Tomás Bande, en los autos de 
de acreedores de Raimundo Se-

esla vecindad, se cita por 
medio áel presente edicto á lodos "los 
acreedores del filado concurso, cuyo do
micilio ü residencia-se ignora, para la 

S « § 1 í 

Juzgado de,primera instancia de Toledo. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, caba
llero d é l a Real y distinguida urden 

—Americana de Isabel la Católica, Abo-
gado del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
y Juez de primera instancia de esla 
ciudad de Toledo y su partido. 

A los Sros. Alcaldes constitucionales, 
dependientes del ramo do vigilancia pú
blica, puestos de la Guardia civil y de -
mas autoridades de los pueblos de la pro
vincia de Madrid que estén inmediatos al 
rio Tajo, hago saber: Oue en este luz-
gado y por la escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal do oficio á conse
cuencia del hallazgo del cadáver de un 
nombre que apareció en el rio Tajo y si
tio de los Molinos, de S. Cervantes, ostra-
muros de esta ciudad, el 16 de los cor 
rientes;-cuyo cadáver se ha encontrado 
sin cabeza; "vestido con una chaqueta tle 
bayeta amarilla; camisa de. algodón en 
buen liso; calzoncillos blancos de mule.toh, 
al parecer nucvo>, y una sábana de a l c i ó n 
én ftuen'uao que lu cubría las piernas, 
sin medias ni zapatos, y tmyo sugelo ten
dría probablemente de 26 á* 30 años, aun 
cuando no se puede asegurar; á qujen 
le observaron dos lesiones al parecer en 
los costados derecho é izquierdo y otra 
en el estómago. \ una gran cortadura en 
a misma rótula 'de la rodilla izquierda 
hecha al parecer con instrumento cortante 
y punzante; en las dos muñecas se le a d 
virtieron señales de haber tenido ligadu
ras; en el brazo derecho y su parte supe
rior tenia grabada en pólvora una figura 
de-mujer, y en la parte inferior del brazo 
izquierdo otra figura de un San Miguel 
con su peso, señalada también con pól
vora según acostumbran los presidiarios, 
y al pié los guarismos 1856; el referido 
radáver era un hombre de buena muscu-

Tátura, de no muchas carnes, y de 5 pies 
ó mas de estatura; y con el fin de inda
gar la identidad del cadáver, puesto que 
na~exis te . J IOLICI2LDE .que en este partido 
se haya cometido un atentado, dirijo 4 
Vds. él presente edicto, para que en el 
caso de haberse^ cometido algún homici
dio ó desaparecido alguna persona, lo 
manifiesten sin dilación á esle Juzgado á 
los efectos que sean consiguientes. 

Dado en Toledo á 20 de enero de 1863. 

ALCAUHV-f.ORKKGIMIENTO DB MADRID 

De los |»arlcs remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, r e - 1 0 0 0 r s . 8 por 1 0 0 anual , publicado, 

lo$-<lel-4í~pnr IDO consolidada, 
publicado, 51-85 y 80; á plazo 51-90 
c. fin cor . vol. 

Ídem diferido, publicado 46-65 , 70, 
75 y 70 d.; á plazo 46^90 fin cor. vol. 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 5 5 - 7 5 . 

Ídem de segunda c lase , id., id., lí»-
50 y 75; á plazo 20 fin cor. vol. 

Ídem del personal, no publicado 25-50. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-50 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1880, d e á í 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 101-50 d. -

Ídem D E A 2000 r s . . id.. 1 0 t - 7 5 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 100 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de 4 

2000 r s . , id. , 0 9 . 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de a 

2 0 0 0 r s . , i d : v 0 7 r ~ 
Ídem de Obras públicas de 1 de j u 

lio de 1858, id., 97-40 p . 
ídem del Canal de Isabel II. de á 

sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

Í905 

1 1 1 . 

5 2 6 2 
4 5 4 6 

1 0 0 

5 0 2 

l i o 

Obligaciones del Estado nara s u b 
venciones de ferro-carriles, id. , 9 5 - 8 0 . 

Acciones del Banco de España, no pu-
fanegas de trigo. blicado, 2 1 4 . 
arrobas de l i anna de id. ídem de la Sociedad Española Mer-
arrobas de carbón. cantil ¿Jndustr ial , id., 2 4 0 0 p. 
vacas, que componen 4 1 . 1 7 0 Wem de ta compañía de los fer ro-c i r -

libras de peso. riles" de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
carneros, que 4 r a t ^ - 9 5 5 6 ^ - ¡ d e n v 2 5 0 0 d, 

Obligaciones de la compañía de Jos 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 1 0 0 , reembolsabas por 
sorteos, id. , 1 0 1 0 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
menor en el dia de ho'ti. " ' Alar-d«l Rey 4 Sautander^ con interé&de 

6 pünlüQ-reembolsables por sortees^. 4 

bras de id. 
cerdos degollados, que hacen 

26.469 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y pot 

Carne de vaca, de 50 á 55 112 rs . arroba Jo7 i l'* por 100 id . , 10.400. 
v de 22 á 24 cuartos libra. Acciones de la compañía del terro-

-tdénrde- c a T n e r o T - d e ^ - i r - 2 2 - C U A T T O S eafril de-Ciudad-Ueal a Badajoz, P U B L I -

libra m A o > • 
Ídem de ternera, de SS á !MJ rs. a r ro to . , W«« /tel . ferrocarr i l de Palencia a 

v de 42 á 51 cuartos Ubra. _ Ponferrada o-sea d«d Noroeste de Es -
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos paña, i d . , UUO. 

lilíra. CAMBIOS. 

Tocino añejo, d e 8 8 4 92 r s . arroba, y . ftA ,. , f . K í . 
de 52 á 54 cuartos l i b r a . ^ f t ^ l t^> ~ 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. ™ r , s a h iUtX* N , I , l < 1 ' JT-
Idcm en'canal, de 75 á 75 rs . arroba. — — • — m ¿ - "• 
Lomo, de 5't á 58 cuartos l ibra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de Í2 

4 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 r s . arroba, y de 19 

4 20 cuartos libra. 
Yino, de 56 4 46 rs . arroba, y de 12 4 

| — " H ^ n a r t o s "cuartillo. 

pa i i T i n ! n n j F F C T x i r ~ 

Pan de dos libras, de 12 4 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 4 44 rs.-arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 4 
- 12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 4 56 r s . arroba, y de 10 4 
14 cuartos libra. 

Lentejas de lff £ 2 0 r s . a r roba , y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 1]2 rs. arroba. 

OR 

A N U N C I O S . 

— b n a señora-soHera, de mediana edaé 
v buena instrucción, desea colocarse^ 
bien sea para aya de niños ó cuidar j 
acompañar á una señora, para dentro ó 
fuera de la corte. Darán razón, callé da 
Jacometrezo, 74,- t ienda.—84. 

¿ EDITOB, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

lihp. dét »M>»no, calle del Almirante, ttúm: 7 . 
immirjnssa . 
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